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El Designado en Ejercicio de la Presidencia 
de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

I 

el jefe Político y Delegado Departamental 
de Asistencia Social de Managua, al tenor 
de lo que dispone el inc. f) del Art. 34 de 
de la Ley Orgánica de Asistencia Social 
Nacional, po~rá vender dicho predio en la 
forma que resune más conveniente y con 
sujeción a las leyes de la materia, eón el 
fin de obtener un fondo que se invertirá 
en la compra de un terreno en lugar apro· 
piado donde se construirán pabellones que 
serán destinados al alojamiento y atención 
de personas enfermas de lepra; o ¡a cura· 
das de esa enfermedad, pero que deseen 
vivir en su respectivo pabellón; de cance· 
rosos o tuberculosos incurables; de otros 
enfermos que requieren atención hospita· 
laria muy prolongada, y pabellón para vi· 
vienda del personal administrativo . 

Tercero:-Para llenar su cometido, la Jun-
ta Local de Asistencia Social de Managua 
determinará las. partidas necesarias en su 
Presupuesto de Gastos, contando con el a· 
porte que fija o eventualmente se le asigne 
en el Presupuesto General de Gastos de la 
República, en el Presupuesto de la junta Na· 
cional de Asistencia Social, o cooperación ~ 
de las instituciones privadas o estatales, así 
como las donaciones de particulares. . 

Cuarto:- La presente ley empezará a regir 
désde su publicación en el Diario ·oficial, y 
deroga toda resolución, disposición, regla· 
mento, decreto o acuerdo que se le oponga. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.--Ma· 
nagua, D. N., JO-de Septiembre de 1953.-.. 
LUIS A. SOMOZA D.--EI Ministro de Go· 
bernación, por la ley, Mariano Buitrago Aja. 

Primero:-De conformidad con el inc. b) -=-=~----===--====----
del Art. 34 de la Ley Orgánica de Asistencia 
Social Nacional, la Junta Local de Asistencia 
Social de Managua, tendrá a su cargo la ad
ministración y control del Asilo de Leprosos, 
-que en lo sucesivo será considerado como 
una sección del Hospital General-y a tal 
efecto, recibirá de la actual Junta del Asilo 
de Leprosos, todos los bienes, titulos, valo
res, archivos, etc., bajo inventario que su
pervigilará la Contraloría Especial de Asis
tencia Social. 

Segundo: - La junta Local de Asistencia 
Social de Managua, solicitará se le extienda 
un titulo supletorio del predio-donde se en
cuentra actualmente el Asilo de Leprosos y 
previa autorización que le será otorgada por 

Minl1tario de Economía 

Decreto No. 21 
El Presidente de la República; 

Considerando: 
1 

Que el Departamento de Emisión del Ban· · 
co Nacional de Nicaragua, informa al Mi· 
riisterio de Economía la rtsolución que to· 
mó el Consejo Directivo de dicho Departa
mento en sesión de 18 de Febrero ppdo., 
de hacer un pedido de billetes córdobas a 
los Sres. Thomas De La Rue 8i: Co. Ltd. de 
Lond1es, Inglaterra, con valor nominal de 
Setenta Millones de Córdobas,_.P- .•••.••• 

i 

1 

t 

:~:~ 
-'···~ 

4.:1 .. 

www.enriquebolanos.org


' 

.. ~·t''·'?o..;.'.~ 
¡~>;-~_ ·~ -.. 

. 

e 
• 

• 

-J 

• 

- .. 

. ..-;: 

2142 LA OACfTA-DIARIO OPICIAL 

(~ 70.000,000.00), con el objeto de llenar las 
necesidades de la circulación originadas por 
el creciente desarrollo económico del país, 
así como para atender a la reposición de Jos 
billetes que sean retirados con destino a in
cjnerarse, cuya re&olución fué aprobada por 
la junta Directiva del Banco Nacional de 
Nicaragua, en su sesión ordinaria del 24 de 
Febrero de este mismo afio. 

11 • 
Que el pedido en referencia contiene bi

lletes de la denominación de Un Mil Córdo· 
• bas, denominación que fué autorizada• por 

Decreto Legislatixo No. 74 del 16 de Agos· 
to ppdo., publicado en cLa Gaceta•, Diario 
Oficial No. 197 del 26 del mismo mes, que 
modifica el Art. 10 de la Ley. Monetaria de 
26 de Octubre de 1940. 

111 
Que de conformidad con el Art. 11 de la 

Ley Monetaria contenida en Decreto Ley de 
26 de Octubre de l .J40 y sus reformas por 
el Poder Legislativo de 4 de Agosto de 
1941, el Poder Ejecutivo debe dar su apr.o
bación a tales disposiciones. 

Por Tanto: 
Y de conforrñidad con el Art. Í95 ordinal 

14 de la Constitución Pdlílica y las disposi 
ciones citadas, 

Decreta: 
Arto. lo.-Autorízase al Banco Nacional 

de Nicaragua; Departamento de Emisión 
para que por medio de los Senores Tho· 
mas De La Rue & Co. Ltda., de Londres, In· 
glaterra, haga una impresión de billetes por 
la cantidad nominal de Setenta millones de 
Córdobas (~ 70.000,000.00), en las siguien· 
tes proporciones: 

·Cantidad 

20.000 
20.000 

150.000 
100.000 
250.000 
500 000 

1.000.000 
5.000.000 
7.040.000 

, Denomi- Total Valor 
naciones Nominal 

~ 1,000.00 ~ 20.000.000.00 
500.00 10.000.000.00 
100.00 . · 15.000.000.00 
50.00 5.000.000.00 
20.00 5.000.000 00 
10.00 5.000.000.00 
5.00 5.000.000.00 
1.00 . 5.000.000. 00 

<i 70.000.000.00 . 
Arto. 2o.-Los billetes en referencia ten

drán lllS dimensiones y llevarán las firmas, 
leyendas, alegorfas, colores que se expresan 
a continuación, con la diferencia de series y 
números que también se expresan ensegui
da, as~ . 

A) Para todos los .valores, con la excep
ción quee se indica adelante. 

Dimensiones:-Largo, 156 milímetros; an
cho, 67 milfmetros. 

Leyendas: Anverso: Parte superior del bi
llete: cBanco Nacional de Nicaragua.-De
partamento de Emisión-Managua•; en la 
parte media: cVale por (denominación del 

valor en córdobas en letras); en la parte in· 
ferior, excepto en los de <i 1,000.00: lo.-· 
cEste billete ha sido emitido de conformi
dad con el Decreto-Ley del 26 de Octubre 
d.e 1940, y la Ley de 4 de Agosto de 1941; 
deberá ser recibido en pago de Jos derechos 
aduaneros y fiscales, y será. de curso legal 
y obligatorio para el pago de deudas den
trc de la República•. 2o.- e De conformi· 
dad con el Decreto-Ley de 26 de Octubre 
de 1940, y la Ley de 4 de Agosto.de 1941, y 
bajo las condiciones prescritas en los mismos, 
el Banco Nacional de Nicaragua, Departa
mento de Emi~ión, pagará a Ja vista, al por
tador, por este billete. . . • (aquf el valor en 
córdobas del billete, en letras)•. R¿verso: 
En la parte superior del billete: •Banco Na
cional de Nicaragua-Departamento de Emi~ 
sión• y en la parte inferior, el valor en letras 
respectivo. 

Firmas: La del General Anastasio Somo· 
za, con el título: cEI Presidente de la Repú
blica•; la del senor don José Benito Ra_mí· 
rez, con el· trtulo: cPresidente del Consejo 
Directivo del Departamento de Emisión• y 
la del Dr. León De Bayle, con el titulo cOe
rente General del Banco Nacional de Nica· 
ragua11. , 
. Numeración y Serie: - Cada denomina
ción presentará la numeración doble de su · 
registro, •. una.a cada lado del anverso; de 
000001 arriba, hasta completar el total de ~ 
formas pedidas de la misma, y la razón 
(Serie de· 195311, también una a ·cada lado 
del anverso. .. . • . ' 

B) Además de lo :especificado anterior-· 
mente, lt>s colores de los billetes serán !gua· 

·1es para el anverso y reverso en cada una de 
las ocho denominaciones, las cuales se dis
tingúirán, por su presentación, de la siguien
te manera: 
. los de C'$ 1.00.-Color azul.-En su an
verso mostrarán, como alegoría, ia efigie de 
una damita, caracterizando a una indfgen_a 
de la región del Pacífico, con adornos típi· 
cos. El color azul deberá ser más intenso 
en los bordes y disei'los geométricos a am
bos lados de la alegoría. La efigie no lle
vará ninguna leyenda. _En el reverso .mos· 
tra rán: Vifieta del edificio del Banco Nació· 
nal de Nicaragua, en Managua, con la leyen· 
da al pié: .Banco Nacional de Nicaragua, 
Managua•. En cada una de sus cuatro es
quinas se estampará, dentro de un fondo 
geométrico, la cifra eh. 

Los de Cf> 5.00 Color verde.-Mostra
rán como alegoría, en el anverso, al Cacique 
Nicarao, con la leyenda al pié: •Cacique 
Nicarao11. En su 1 everso mostrarán un mo
nolito con fdolo en el centro. ÁI lado iz· 
quierdo (mirañoo al billete) un número c511, 
y al lado derecho el. Escudo Nacional de la 
República, que consiste en un triángulo cqui .. 
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látero dentro del cual aparecen, en su base, 
. cinco volcanes bailados por dos mare!I. En 

la parle superior de éstos habrá un arco iris 
que los cubre, y bajo el arco, el gorro de la 
libertad, sin lanza, esparciendo luces. El 
triángulo aparecerá enmarcado dentro de un 
círculo, bordeando al cual se escribirá: •Re
pública de _Nicaragua. América Central• 
Impreso en cada una de las esquinas del bi· 
llete y dentro de un fondo geométrico l'pa-
recerá un número ,5,. ~ · 
· LiJs de C$10.00. Color rojo.-Ariverso: 
Al lado derecho (mirando al billete) mostrarán 
la efigie de Don Miguel de Larreynaga, den· 
tro de un marcQ ovalado, y con la leyenda 
al pié: •Miguel de Larreynaga•, y al lado 
izquierdo; el Escudo Nacional enmarcado 
¡ferttro .de un círculo bordeado de la frase: 
e República de Nicaragua. América Central•. 

· Reverso: Vineta repre~entando la lectura 
del Acta de la Independencia Centroameri
cana; con la leyenda al pié: cLectuta del 
Acta de lndepencia--1821•; a ambos ·lados 
de la vifleta irá un rectángulo, en cuyo cen
tro ajjllrecerg un número clO•, spmbreado, 
en color intensd. En cada una de las esqui
nas del billete aparecer~ un 10 sobre fondo 
geométrico. 

Los de C'$ 20.00.-Color anaranjado.
En su anverso y en el centro mostrarán co· 
mo alegoria un cuadro en que aparece la 
herof na Rafa e la Herrera, disparando el ca· 
t\ón de la fortaleza del Castillo de Ja Con· 
cepciórt con la leyenda al pie: cRafaela He· 
rrera•. En ambos lados del cuadro apare· 
cerá un número •20• sobre un medallon 
geométrico. En el reverso: Parte del mapa 
de Nicaragua, cuyo_ extremo superior al· 
canza hasta una línea horizontal trazada 
desde el Departamento de Chinandega, en 
la costa del Pacifico~ hasta Laguna de Per-

- las, en el Litoral Atlántico, llegando en su 
extremo inferior hasta el confin oriental del 
Departamento Rfo San Juan, con la demar-

. cación en sus respectivos lugares de los O· 
céanos Atlántico y Pacifico, apareciendo es
casamente la frontera con la República de 
Costa Rica, tan solo para senalar su posi· 
ción geográfica. En dicho mapa parcial se 
indican las siguientes trayectorias: a) la de 
la Carretera al Rama, apareciendo, en sus 
respectivos lugares, los nombres de: Mana
g11a, Boaco, C4ontales, Zelaya y Rama; en 
·el ·espacio medio de las lineas que muestran 
la carretera y a uno de sus lados aparecerá 
la frase: •Carretera Rama>; y b) la del Ca· 
nal Interoceánico en proyecto, debiendo a· 
parecer dentro del espacio que corresponde 
al Lago de NicarJgua, en la parte en que se 
indique la ruta del canal, la leyenda cPro-

_yecto Canal Interoceánico> 1 y en sus corres
pondientes lugares, los nombres de Rfo San 
¡uan, Lago de Nicaragua y Rivas. ·Al pie 
:de e.sta vifleta no aparecerá ninguna leyenda. 

Sobre un fond~ geométrico aparecerá un 
número c20• en cada esquina del billete. 

Los de C'$ 50 00.-Color azul.--Anverso: 
Al lado izquierdo (mirando al billete) y den
tro de un marco ovalado, mostrarán la efi
gie d~ Máximo Jerez, .Y al lado derecho, 
también dentro de un marco ovalado, la efi· 
gie de Tomás Martínez, con sus correspon· 
dientes nombres al pie. En el reverso os
tentarán la Bandera de Nicaragua, ondean
do, pero en forma tal, que el Escudo Nacio
nal aparezca visible. La cifra c50• aparece
rá es•ampada en ambos l11dos del billete y 
en cada una de sus esquinas, ~obre fondos 
geométricos. 

Los de C'$ 100.00.-Color violeta-café.
En su anverso mostrarán la efigie de José 
Dolores Estrada, con su correspondiente 
nombre al pie. En cada esquina del billete 
y sobre un fondo geométrico aparecerá la 
cifra clOO•. En el reverso presentarán una 
vista del Pahu:io Nacional, con la leyenda al 
pie: e Palacio Naciona.l>. 

Los de C$ 500.00.--Color negro y colo
ridos.-Mostrarán en el anverso y dentro de 
un marco ovalado, la efigie del poeta Ru
bén Darlo, igual a la del billete actual con 
mismo valor y con su nombre al pie. En el 
reverso: Vifteta del Parque cDarío> con el 
monumento de su nombre, sobresaliendo la 
parte frontal o delantera del mismo; al fon
do, el Lago Xolotlán y montanas. Al . pie 
de la vifteta la frase e Parque Oarío,., Den
tro de medallones geométricos aparecerá la 
cifra c500>, lo mismo- que en cada una de 
las esquinas del billete, siempre sobre fon- ... 
dos geométricos. 

Los de C$ l,OOO.-Color café.-En su an
verso: al lado izquierdo (mirando al billete) 
y dentro de un·marco ovalado mostrarán la 
efigie del Senor Presidente de la República, 
General Anastasio Somoza, con la leyenda • 
al pie: •Presidente Somoza•; al lado dere
cho, el Escudo Nacional enmarcado en un 
círculo bordeado de la frase: cRepública de 
Nicaragua.-América Centrah. Para esta 
denominación las leyendas que llevarán en 
la parte inferior-del anverso, serán las si
guientes: 1 º· e Este billete ha sido emitido 
de conformidad.con el Decreto-Ley de 26 
de Octubre de 1940, la Ley de 4 de Agosto 
de 1941 y fa Ley del 16 de Agosto de 1953; 
deberá ser recibido en pago de los derechos 
aduanero~ y fiscales y será de curso legal y 
obligatorio para el pago de deudas dentro 
de la República>. 2º. cDe conformidad 
con el Decreto-Ley de 26 de Octubre de 
1940, la Ley de 4 de Agosto de 1941 y la 
Ley de 16 de Agosto de 1953, y bajo las 

ondiciones prescritas en los mismos, el 
Banco Nacional de Nicaragua, Departamen
to de Emisión, pagará a la vista, al porta
dor por este billete Un Mil Córdobas>.- Re· 
verso: Presentarán como alegorfa: Vista 
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panorámica de una parte dt la capital so· 
bresaliendo en primer {término, el Estadio 
Nacional, con la leyenda: cEstadio Nacio· 
nal··Managua>. 

Arto. 3o.-Una vez llegados al país, los 
billetes de que trata este Decreto, serán emi· 
tidos y puestos en circulación a medida que 
las necesidades lo exijan, previas las forma
lidades de Ley. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., diez y nueve de Septiembre. de 
de mil novecientos cincuenta y tres.-A. so. 
MOZA.-El Ministro de Estado en el Des
pacho de Economía, por la Ley, Alfredo 
Papi Gil. 

Decreto No. 22 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República, .. 
En uso de sus facultades y con apoyo en 

las disposiciones del Arto. 17 de la Ley Re· 
guiadora de Cambios Jnternacionales,·-

Decreta: 
Arto. to.-Se transfieren a Primera Cate· 

gorfa o Lista No. 1 las cOabarras o lancho· 
nes para remolque, carga y descarga en los 
puertos, de cualquier tonelaje, fracción 
942-1.> 

Arto. 2o.-Este Decreto entrará en vigor 
de conformidad con el ·Arto. 17 de la Ley 
Reguladora de Cambios Internacionales, 
desde el día de su publicación en cLa Oa· 
cela•, Diario Oficial. 
/ Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, -tres de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres. - LUIS A. SO MOZA D., 
Designado en Ejercicio de la Presidencia.
El Ministro de Economfa, J. J. Sánchez R. 

Resolución No. 30 

de conformidad con el Decreto No. 8 de 17 
de febrero de 1953; 

Por Tanio: 
En uso de las facultades que le otorga 

el artfculo 1 o. párrafo 2o. del citado De· 
creto, 

Resuelve: 
. Se califica como empresa de servido pú· 

blico, a la Companfa de Energia Eléctrica 
de Granada, a efecto de que gocen de los 
beneficios del Decreto No. 8 de 17 de fe· 
brero de 1953, sus importaciones de los ar; 
ticulos a que se refiere dicho Decreto, de
creto, debiendo presentar la Companfa, en 
cada caso, al Ministerio 4e Economfa los 
pedidos respectivos antes de su registro en 
el Departamento de Emisión del Bahco Na· 
cional de Nicaragua. • 

Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, dos de Septiembre de mil novecien· 
tos cincuenta y tres.-A. SO MOZA. - El 
Ministro de Economfa, por la Ley, Alfredo 
Papí Gil. 
-=================='""""'--""""==--=-=----

Guerra, Marina y Aviación 

·No. XIV 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia, 

Acuerda: 
Cancelar, efectivo del 1 ro. de Octubre del 

ano corriente la pensión de Montepfo de 
que gozaba la senora Esmeralda viuda de 
Sediles, !registrada bajo el No. S-17, al 
folio 326, del Departamento de Managua 
por causa de muerte. . .. 

Co1]1uniquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N. 24 de Septiembre de 1953.
A. SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra, (f) 
.francisco Oaitán;C., Coronel O.N. , 

El Presidente de- la República, SECCION JUDICIAL 
Por Cuanto: 

1 • REMATES · 
La Compaftfa de Energfa Eléctrica de Ora· N9 829 

nada, ha presentado solicitud para que se le A las cuatro de la tarde del veintiuno de Octubre 
de este año y en el local de este juzgado se vende· califique ~orno e~presa de serv~cio. públic~, rá en pública subasta una finca de agricultur!' llama 

con el ob1eto de importar aT pa1s sm previo da El Aguacate, como de cuarenta y cinco manza· 
depósito, de acuerdo con el· Decreto No. 8 nas, dentro de los siguientes lind~ros: norte, camino 
de 17 de febrero del corriente ano maquii real de S_omoto al vall~ del Zapotillo y· la Li'!la; y • . . ' . sur, predio de Eustaquio Carazo; oriente, patio de nana y materiales üestmados al uso exclus1· fue la casa de los Pérez Carazo; occidente, loma 
vo de dicha Companía; del Cerro Priéto. Esta propiedad está situada en 

11 el valle Las Sabanasr departamento de Madriz y se 
Los suministros de energía .eléctrica de la encuentr~ i~s~rita CO!J el N9 253 folios 248 y 249 del , . Tomo ve1nhdo1 Sección de Derechos Reales en el expresada Compan1a, son destinadas a sa· Registro Público del departamento de Madriz. 

tisfacer regular y continuamente necesida· Está valorada en dos mil doscientos córdobas y 
des colectivas de carácter económico de las se oyen posturas legales . 
Principales poblaciones del Departamento . Se vende en la ejecución que sigue el Banco Na· . c1onal de Nicaragua contra los señores Laureano y de Granada, es del caso considerarla como Celso Pérez carazo. • 
empresa de servicio público a fin de que Dado en el Juzgadó Primero Civil de este Distrl· 
pueda importar sin previo depósito maqui· ~e Managua a ·~·once de I~ mañan:' del dí.a vein
naria {motores dinamos y otros· similares tinueve de Septiembre~~ m1,I novec1enios ctncuen· • . • ' . . ' ta y tre1.-Rodolfo Emtho Fiallos, Juez Primero Ci· sm mc!mr vehfculos) y materiales destinados vil de este Distrito.-Homero Sierra, Srio. 
al uso exclusivo de la referida Compaftía, 2403 3 3 
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Ne;> 826 .. 
Once maftana treinta Septiembre proximo, vende· 

ráse pública subasta siguientes propiedades ubica
das comarca Hato Grande, esta jurisdicción: finca 
Buena Vista, veintisiete manzanas elttensiórt, Hnda: 
·oriente, Manuela Martfnez; poniente, Juana Fran
cisca Oro:tco: norte, camino en medio, Salomé To
rrea: l!lur, José Ramfrez, finca Los Placeres, cinco 
manzanas, linda: oriente, Antenor jiménez; occiden
te, herederos Eduardo Pérez y Lorenzo Sugrai\es; 
norte; Gabriel Flores; y sur, Tobías l\'\oreno; huer
ta de dieciocho manzanas, lindante: oriente, predio 
de Ramón Santana; poniente, Juan Santiago jime
nee; norte, línea férrea; sur, camino real León-Cen
tro. 

Véndese ejecución Banco Nacional de Nicaragua 
contra Ramon Martfnez Espinoza por suma once 
mil aetecientos cihcuenta córdobas de principal. 

Oyense posturas cubran principal, intereses, cos
tas. 

Dado Juzgado·Civil Distrito. León, 31 de Agos
to mil noveclentoe cincuenta y tres.-Enmendado
Hato-Vale.-R. Osear Santos, Srio. 

. 240733 

" ' No 833 
Diez mail1ma, siete Oc"tubre entrante, local despa· 

cho, remataránse finca esta ciudad, casa solar, lin
dante: norte, caile; sur, poniente, herederos Salva· 
dor Arévalo; oriente, herederos Frutos Vado. 

Valorada veinticinco mil ochocientos cuarenta 
córdobas. 

Ejecución r':loísa jar'quín contra Carmen Oómez 
viuda Outiérrez. 

Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veintiseis Sep
tiembre mil novecientos cincuenta y tres.-Leónl. 
das Sánchez, Srio. 2417 3 2 

N9 841 
Once la mailana del quince de los corrientes re

mataráse al martillo este Juzgado siguientes bienes 
muebles: un autobús marca Chevrolet, modelo mil 
novecientos cuarenta y ocho, de cuatro toneladas, 
seis cilindros, de treinta y cuatro pasajeros; tres bi· 
llares de pool y una de carambolu, con veinta ta· 
cos, un radio receptor marca Philco-Tropic-Radio; 
una bicicleta marca Atlas, una hielera de madera 
con forro de zinc, una existencia de quinientos cór· 
dobas en bebidas gaseosas y licores nacionales. 

Ejec11ta pQr nueve mil trescientos setenta y cinco 
córdobas don Antonio Aráuz Ubeda a don Adolfo 
López Malina. 

Base: monto de la ejecución. 
Oyense posturas. · 
Dado· en el Juzgado Primero Civil del Distrito 

de Managua, a los dos días del de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-Enmendados-veirrte 
Tropic-López-valen-Testado-cinco-no vale-
R. E. Fiallos-Luis Valle O, Srio. 2416 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
,.,. N9 731 

Eliseo Jerez Meléndez, solicita título supletorio, 
finca rústka treinta y do1 manzanas de cabida, esta 
jurisdicción, terreno propio, empastada zacate jara

. gua, lindante: oriente y norte, el 1olicitante; ponien
te, José Carmen Muftoz; sur, Soledad Pastora de 
Pasos. · · 

Oponerse legalmente. . 
juzgado Civil Distrito, Rivas, dieciocho Septiem 

brc: mil novecientos cincuenta y tres.-Carlos Dá-
vila Sequeira, Srio. 2329 3 2 

Np 561 
Oertrudis Baltodano y Eudomllia Medrana piden 

título supletorio de: a) lote de dieci1iete y dos 
tercias de manzana, limitado: oriente, Manuel Mar· 
trnez; poniente, norte, Esmeralda Callejas; sur, ca-

mino; y b) lote de dos y tln tercio de. manzana, 11 • 
mitado: oriente, sucesión José Callejas; ponienté; 
camino; norte) Casa Municipal; sur, Esmeralda Ci
llejas1 ubicados ambos en El Ojoche de Agtla¡ Sari 
Marcos. 

Oyense oposiciones término legal. 
juzgado Distrito Civil. jilnotepe, veintiseis Agos· 

to mil novecientos cincuenta y tres.-Leónidas Sán· 
chez, Srio. ' 2167 3 3 

No 682 
Edelmira Pastrán, solicita Ululo supletor:o solar 

y edificaciones, ubicados hacia el noreste esta clu· 
dad, solar. mide diecisiete varas de largo, por cinco 
de ancho. Edificaciones consisten: cailón forrado 
tablas, entejado, de diecisiete por cinco varas, lin· 
dante ccrnjunto: oriente, mediando camino a Villa 
Vieja, predio de julio César Rodríguez, y por los 
otros rumbos, el de J. Pedro Rodríguez. 

Oyense oposiciones término legal. • 
juzgado Civil del Distrito. Estelí nueve Septiem 

bre mil novecientos cincuenta y tre1. Diez de la 
maftana -Narváez López.-Alicia Pereyra1 Sria. 

Conforme:-Alicia Pereyra, Sría 
2279 3 2 

No 732 
Enrique Ortiz Norori," unión hermanos, Abraham, 

Arnoldo y Laura Norori Ortiz, presentóse solicitan
po título aupletorio, predio urbano, consistente ca
sa solar, estos lindero•: oriente, predio Felipa Oai-. 
tán; poniente, predio Simón Fuentes, calle enmedio; 
norte, predio heredreos de .Eusebio Norori; sur, 11-
ddonso Carranza. 

Valor doscientos córdobas. 
Oposición término legal. 
Intervención Síndico Municipal. 
Juzgado Local. Nandasmo, veinte y seis de Agos· 

to de mil novecientos cincuenta y tres.~Marcos 
Carranza.-Erasmo Arias López, Srio. 

2351 3 2. 

N9 722 
María Oonzález, solicita título supletorio de 11as 

siguientes propiedades: a) Un regadío de manza. · 
na y uiedia de extensión, cercada con alambre de 
púas y piiluela. b) Cinco manzanas de terreno en 
tacotal. cercadas con· alambre de púas, el cual per
tenece al seilor Nemesio Chavarrfa. c) Media
manzana más de riego o sea regadío, cercado con 
con el mismo cerco de alambre del seilor Chavarría; 
estas propiedades tienen los siguientes linderos: 
oriente, con Irene Salgado y Eduviges Oonzález; Oc· 
cldente, con Antonio Oonzález y francisco Oonzá
lez; norte, con el río pequefto que viene de Mata
galpa a Sébilco; sur, con el mismo Antonio Oonzá
lez. d) Una manzana más de regadío que linda: 
oriente y occidente, con Irene Salgado; norte, río 
pequefto que viene del Molino sur a Sébaco; sur, 
camino real de Sébaco. Todas estas propiedades 
estan situadas en el lugar Soledad, de esta juris-
dicción. · 

Quien se crea con derecho opóngase término ley. 
Dado juzgado Local. Sébaco, diez de Septiem

bre de mil novecientos cincuenta y tres.-francisco 
Escorcia M.-juan Valle M., Srio. 

Es conforme.-Juan Valle M., Srio • 
2316 3 2 

N9 723 
Anionio Oonzález, solicita título supletorio de 

las siguientes propiedades: tres manzanas de riego 
y cuatro manzanas de huetta en arado, estas dos 
propiedades estan cercadaa con alambre de púas y 
piiluela. Treinta manzanas de tierra en tacotal 
cercada con alambre de púas. Una casa parada so· 
bre horcones, embarrada, techo de tejas de barro, 
con cuatro corredores, mide dieciseis varas de lar
go por seis de ancho y limlan estas propledade1: 

• 

-
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oriente, con Eduvlges Oonzález y Cornelio Cente
no¡ occidente, con Irene Oonzález y Nemesio Cha
varrfa; norte, con José Tercero; sur, con lsafas Oon· 
zález. Estas propiedades están situad11 en el lu
gar Soledad, de esta jurisdicción. 

Quien se crea con derecho opóngase término ley. 
Ju1gado Local. Sébaco, diez de Septiembre de 

mil novecientos cincuenta y tres.-Franclsco E1-
corcia M.;__juan Valle M., Srlo. 

Es conforme. - juan Valle M., Srio. 
2315 3 2 

====·---------~-----------No 405 
Retelny & So1órzano y Compai'lfa Limitada (La

boratorios Solka), de Managua, Nicaragua, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar
cas de fábrica y Patentes de Invención, de este do
micilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio; 

DERMOSYL 
para: ProductÓs farmacéuticos.de toda clase, partl· 
cularmente antisépticos y de1odorante1 medicinales. 

No 735 Oyense oposiciones término legal. • 
Filadelfo Carballo, solÍcita titulo supletorio: a) · Ministerio de Economfa.-Managul'j D. N., trece 

rlistica; oriente, Ciriaco Hernández; poniente, Ri· de Agosto de mil novecientos cincuenta y tres.-
cardo Lópet; norte, José Cruz; sur, Ricardo Lópet; Evenor Aréválo, Of. Mayor. · 3150 3 3 
b) rustica; oriente, Cruz Carballo; poniente, Cecillo 
Latino; norte, Eduardo Carballo¡ sur, José Crut N9 602 ' ' 
Carballo, las dos situadas jurisdicción Catarlna. Etablissementa F. Vibert; de Lyon, Repúhlica de 

Oponerse término legal. Francia, mediante apoderado Henry Caldera-Pa 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, cinco de Julio llais, Agente de Marcas de rábrica y Patentts de 

de mil novecientos cincuenta 1 tr«:'1-Carlos Mar· Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
trnez L.1 Srio, ', 2330 3 2 marca de fábrica y comeri:IO: 

-
t• . $ Nb. 724 
salas Oonzale:i: soiicita thuio supletorio de la1 

11lgulentes propiedades: 'diez m·anzanas de terreno, 
de laa cuales ocho están empastadas con zacate de 
guinea, y las otras do• ma:1zanas con huerta de 
arado y lindan: oriente, propiedad de Angelino Oon 
zález; occidente, propiedad de Asunción Escobar; 
norte y sur, con Angelino Oonzález. Una ca11 pa
rada sobre horcones, em.barrada, cubierta con tejas 
de barro, mide dieciocho varas de largo por once 
varas de ancho, con cuatro corredores, con lo mis· 
mo de largo por tres varas de ancho. Veinte man

·Unas de terreno de los cuales diez estan empasta
du con zacate jaragua y diez utatt ett tttpntal\a. 
Dos manzanas de regadío, todas estas propiedades 
talán cetcádlls éott alambre de púas, y estas dos úl· 
lltttas tienen los siguientes linderos: oriente, José 
Tercero; occidente, Angelino Oonzález; norte, con 
desfiladeros de piedras; sur, río Pequeño, que vle-
ne a desembocar al R!o Orande de Matagalpa que 
P·"ª por este pueblo de Sébaco. Estas propleda
deli están situadas en el lugar Soledad, de esta ju-
risdicción. • 

Quien se crea con derecho op.óngase iérmino ley. 
Dado juzgado Local. Sébaco, diez de Septiem

bre de mil novecientos cincuenta y tres.-fran~is 
co Escorcia M.-juan Valle M., Srio. 

E1 conforme.-Juan Valle, Srio. 
. 2314 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
No 616 

Willys-Overland Motórs, lnc., d~ Toledo, Ohlo, 
Estados Unidos de América, solicita inclusión si
guientes productos omitidos en regi11tro No, 147, de 
fecha 10 d~ julio de 1912 y subsiguientes renova• 
ciones de la Marca de Fábrica y Comercio: 

OVERLAND 
para estuches, cajaa, accesorios y útiles para inflar 
y reparar neumáticos; Indicadores de recorrido, ac
cesorios y piezas para reparaciones de camione1, 
coches, automóviles, monocicletas, autobotes, aero· 
planos y otros vehículos, incluso radiadores, apa ... 
ratos de arranque; carburadores, bujías de encendi
do, inductorea y otros aparatos de iluminación, etc., 
los cuales fueron descritos en la solicitud de regis
tro, presentada el 12 de febrero de 1912 conforme 
documento que acompaña. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., dos 

de SepUembre de mllnoveclento1 cincuenta y tres.-
Evenor ~ré\'.alo, .Of. Mayor. • 2252 3 3 

• 

Parte central color rojo 
borde color negro 

Uneas doradas 

para: productos higiénicos y de tocador. 

·' 

Oyense oposiciones término legal. _ 
Ministerio de Economfa.-Mam.gua, D. N., cator

tt de Septiembre de mil novecientos cinc"e11ta y 
trea.-Evenor Arévalo, Of. Mayor, · 

2249 3 ~ .~: ft• 

N9 645 
Woolfolk Chemical Worka Ltd., de fort Valley, 

Oeorgfa, E1tado1 Unidos de América, mediante 
apoderado Horacio Argiiello Bolaños, Abogado y 
Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, aollcila registro :esta marca 
de fábrica y comercio: 

OMNITOX 
para: Insecticidas de toda clase a base de métril 
paration el l. 5 o/o, que es un compuesto de dimetil 
y nitrofenil tlofolfato, y el 98.5 % de ingredientes 
inertoa, o en cualquiera otra proporción. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., ocho 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y tres.-. 
fvenor Arévalo, Of. Mayor, 2245 3 3 · 

' 
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N9 649 . 
Sabás Acoata, mayor de edad, industrial y de es

te domicilio, solicita registro esta marca de fábrica 
y comercio: - • 

TABLETAS 

.H. DOL 
e 
o 

QÚININ~ 

... -· 

para: Productos farmacéuticoa~edicinales o Qui· 
mico1, ya sran ea forma de Tabletas, jarabes, Ell· 
xires para combatir el catarro, resfriados, dolores 
musculare& y calenturas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., nueve 

de Septiembre de mil novecientos cincue.nta y tre1.-
Evenor Arévalo, Of. Mayor. 2256 3 3 

• NQ 783 
Hayes-Sammona Chemical Co., de Misslon, E1tado 

de Ttxaa, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente efe Mar
cas de fábrica y Pa1entes de Invención, de este do
micilio, solicita registro esta marca áe fábrica y 
comercio: 

EL MATADOR 
para: Un Insecticida seco en forma de polvo para 
ser aplicado por rociado en tierra o por rociado en 
aeroplano. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D.N.~ uno de 

Octubre de mil novecientos cincuet1ta y tres.-Eve-
nor Arévalo, Of. Mayor. 2426 3 1 

· . · N9 784 
Sinalco Aktiengesellschaft, de Detmold, Alemania, 

mediante apoderado· Henry Caldera-Pallals, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este dpmicilio, solicita registro esta marca de fábri· 
ca y comercio: 

• BILZ 
para: Bebidas de jugo de frutas sin alcohol; agua 
mineral; jugos de frutas; estractos de frutas; sirope1 
de frut11; limonadas; esencias para la fabricación de 
bebidas sin alcohol. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.- Managua, D.N., uno de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y tres.- Eve-
nor Arévalo, Of. Mayor. :Z427 3 1 ._ 

No 786 
farbwerke Hoechst Aktiengesellschaft vormals 

. Mdster Lucíos & Bruning., de frankfurt/M, Hoechst, 
Alemania, m!=diante apoderado Henry Caldera-Pa
llais, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

HOSTACAIN 
para: Substancias farmacéuticas, veterinaria1 y H· 
ñitarias, particularmente un anestésico •• 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.- Managua, D.N., uno de 

Octubre de mi1 novecientos cincuenta y treL-Evc-
nor Arévalo, Of. Mayor. 2429 3 1 

N9 752 
Mead Johnaon & Company, mediante apoderado 

Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de fábri· 
ca y Patentes de Invención, de e&te domicilio, soll 
cita registro esta marca de fábrica y comercio: ... 

Pan a lins ., 

para: Preparaciones farmacéuticas que aatÍafacen 
necesidades nutritivas y especialmente alimentos 
preparados para uso del ser humano. 

Oyense oposiéiones término legal. 
Ministerio de Economía. -Managua, D.N., uno de 

Octubre de mil novecientos cincuenta t trea.-Eve-
nor Arévalo, Of. Mayor. , 2425 3 t 

PATENTE DE INVENCION 
. , N9 621 · 

Mer.ck & Co. lnc., de Rahway, New jersey, Esta
dos Unidos de América, mediante apoderado Hen
ry Caldera Pallais, mayor -de edad, casado, Agente 
de Marc11 de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domiclllo, solicita concesión d~ Patente de In· 
vención sobre su invento consistent~ en: 

•Procedimiento para la preparación de 3,3-Diaril· 
5-Suitltutos-2-Pentanonas•. · 

Oyense opo1iclohes término lel!tal. · 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., nueve 

de Septlepibre de mil novecientos cincuenta y tres. 
-Evenor Arévalo, Of. Mayor. 2250 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 674 

José flores, solicita arriendo lote terreno ejidal, 
treinta hectáreas lugar Pulsama esta jurisdicción: 
Qriente, potreros Ramón funes; poniente, casas N(
coláa Gutlérrez, Victorio López, Celestino Muñoz, 
huatales altos; norte, carretera; sur, Felip•, Benito 
florián. _ . 

Quien se considere con derecho, opóngase. 
Alcaldía Municipal.-Telpaneca, diez y nueve de 

Agosto de mil novecientos ·cincuenta y tres.-M. 
Gómez.-M. Vargas, Srio. 

E' conforme.-M. Vargas, Sdo. · 2282 3 3 

··No 675 
justiniano Guerrero, solicita arriendo diez manza •• 

nas terreno ejidal, lugar Tamarindo: oriente, Her
mita y terreno Ramón Cardoza; poniente y norte, 
Ramón Cardoza; sur, Dorfaciano Pérez, Alejos Con
treras, el solicitante, un ojo de agua y Uomingo 
~~~ ' 

Quien ae crea con derecho, opóngase. 
Akaldía Municipal.-Telpaneca, Septiembre cua

tro de mil novecientos cincuenta y tres.-M. Gómez, 
-M. Vargas, Srio~ 

E1 conforme.-M. Varga_s, Srio. 2281 3 3 

. · N9 676 
José Vicente Mercado, solicita un lote tres man

zanas terreno ejid.r.I, lugar Pericón, linderos: orien-. 
te, juan jacinto Portillo; poniente,.Alfonso Polanco; 
norte, Lota Matamoros; sur, Ciriaco Pérez . 

Quien se crea con derecho, opóngase término de 
ley. 

Alcaldía Municipal.-Telpaneca, Septiembre doc¡; 
de mil novecientos cincuenta y tres.-M. Gómez.
M. Vargas, Srio. 

Es conforme.-M. Vargas, Srio. 2280 3 3 

. No 691 
Candelaria Pérez Calderón, solicita arriendo lote 

72 manzanu terreno ejidal, Comarc<a Los Lechecua• · 
go1, esta jurisdicción, lindante: oriente Simón Re
yes Píchardo; poniente, mediando camio~; franci1co 
López; norte, mediando camino, Macaria Medina; 
111r, Baltazar Alvarado. 
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Oyese oposiciones. 
Alc~ldía Mu!licipal.-León, dos Septiembre mil 

n~vec1entos cmc~entitrés.-Jesús Cornelio Rojas, 
Sr10. 2298 3 3 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito de 
Matagalpa, a nueve de la mailana del veintiseis de 
Srpt_iembre de mil novecientos cincuenta y tres,_:;J, 
I.tR1vera.-j. Ramón Roa, Srlo. 347 1 

N9 828 
Bernarda Salina de Collado, pide a esta Alcald[a 

se le done un solar, ubicado rumbo oriental esta 
ciudad, mide tres varas frente, por cuarenta fondo, 
li~d~ros: oriente, Orlando Martínez; poniente, calle 
publica; norte, solar y casa de la solicitante¡ y sur, 
Estanislao Rodríguez. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Secretaría Alcaldfa Municipal.-Boaco, veintiocho 

Septiembre mil novecientos cincuentitrés.-josé llAi-
guel Duarte, Srio. 2415 3 1 

CITACION 
. ' N9 840 • -

Por primera vez cito &los socioi de la Sociedad e Vi 
vienda de Empleados del Banco Nacional de Nica· 
ragua•, para una sesión extraordinaria que se cele· 
brará a las cinco de la tarde del dfa cinco de No
viembre de mil novecientos cincuenta y tres en el 
local del Banco Nacional. Objeto: elegir' nueva 
Directiva y di~utir plan presentado por la Campa· 
ñfa Nacional de Seguros sobre plan de Seguro y 
Vivienda. Esta citación se hace de acuerdo con el 
Arto. 35 de los E&tatutos.-Rodolfo Mejía U., Se· 
cratario por la ley. 2432 3 2 

NOTIFICACION 
N9 820 

• Gustavo A. Sevilla A., Secretario del juzgado 29 
Civil del Distrito, a Uds, señores: PAntonio Aráuz, 
Concepción Saravia de Roblero, Marta Oonzález, 
Aura Velia Zelaya, Rosario Hernández de Suazo, 
Timoteo San1amaría, Juana de Berrfos, Julia Casti· 
llo v. de fajardo, don José Selva, francisca Sando· 
val y demás personas interesadas, por vra de noti· 
fh:ación, hace ub,er: Que en juicio especial de ce 
sión de bienes promovido por el seilor Adolfo Ló· 
pez Molina, se ha dictado a solicitud del Procura· 
dor Provisional Doctor julio Ricardo Aguilar M., 
el auto que íntegra y literalmente dice: 

•Juzgado Segundo•<!e lo Civil del Distro. Mana· 
gua, veintiocho de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres. Las cuatro de la tarde. 

Como se pide, cítase nuevaments a todos los 
acreedores enumerados en la cesión de bienes he· 
cha por el señor Adolfo López Molina, y todos los 
demás que pudieran aparecer, para que a las tres y 
media de la tarde del día catorce de Octubre del 
año en curso, se reunan en este despacho para los 
efectos del Arto. 1866 Pr. Publfquese por dos ve· 
cea los avisos correspondiente ... -juan Velásquez 
Prieto.- Gustavo A. Sevilla A., Srlo•. Lo que no· 
tilico a Uds. en la ciudad de Managua a las cuatro 
de la tarde del día veintiocho de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-Oustavo A, Sevilla 
A., Srio. 2405 2 2 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 709 

1 

Por primera vez cito y emplazo al procesado Mi· 
guel García Campos, de generalea ignoradas, para 
que dentre del término de quince días comparezca a 
este Juzgado a de.fenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de homicidio e¡·ecutado en la persona 
de Isabel Cienfuegos, quien ue mayor de edad, sol· 
tero, agricultor y domicilio del pueblo de;Matiguás, 
de este Departamento; bajo apercibimientos de de· 
clararlo rebeldr, de elevar la causa a plenario y de 
'nombrarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a laa autoridades la obligación .que 
tienen de capturar a dicho procesado y a los par
ticulares la de denunciar el lugar donde ae ~culten. 

N9 672 
Por primera vez cito y emplazo al "procesado 

Leonardo Cruz Sequiera, mayor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de Santa Teresa para que 
dentro del término de quince días compar~zca al lo· 
parezca de este juzgado de Distrito, a defenderse en 
la causa que se le sigue por los delitos de hurtos 
cometidos en bienes de Marcos Conrado Traila y 
Donato Cruz; bajo los apercibil11antos de dclararlo 
rebelde, llevar la causa a plenario y nombrarle de-
fensor de oficio ai no lo hace. ,. 

Se recuerda a fc1fíuncionarios públicos la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho procesado y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculta. · 

Dado en el juzgado de Distrito.-jinotepé, once de 
Septi~mbre de mil novecientos cincuenta y tres.
Las die~ de la m1\ilana.-A. Solórzano Oómez.-j. 
Salmeron, Srio. 345 1 

N9 710 • 
Por primera vez cito y emplazo al procesado San· 

tana Oonzález, para que dentro del término de 
quince días. comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por el t delito 
de homicidio cometido en la persona de Lisímaco 
Ponce, ambos de generales ignoradas, bajo aperci
bimiento1 de declararle rebelde, elevar ,la causa a 
p¡en~rio y nombrarle defensor de oficio si no lo 
verifica. . .. 
. Se recuerda a las a1;1toridades la obligación que 

llenen de capturar a dicho procesado y a los civiles 
la de denunciar el lugar donde se oculta. 
Dad~ en e! Juzgado Unlco del Distrito de Somoto, 

a los d1ecise1s días del mes de de mil novecientos 
cincuenta y tres.-Rodolfo Ovledo Rojas.-0. Ló-
pez Martfnez, Srlo. 355 1 

_, 

N9 730 -+ 

Por segm_1da y última vez cito y emplazo al proce· 
11do ~laud10 Chavarría, de generales ignoradas, 
a quien llamo par&. : que dentro de ·quince dfas se 
presente a e·ste juzgado a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de homicldlo%etW"ran
cisco León Espinosa, quien fue de treinta y dos años 
d.e edad, soltero, oficio ignorado y tecino <je la 
c1Udad de Esquipulas; bajo apercibimiento de some· 
ter el juicio al conocimiento del Tribunal de Jura
dos y causarlellas aentencias que se dicten los mis
mo~ efectos que si eatuvierepresente. 

s.e recuerda a las ª'!toridades la obligación en que 
eatan de capturar a dicho reo y a los particulares la 
de denuhciar el lugar donde se oculta. 

.Juzgado de lo C~minal del D_lstrito.-Matagalpa, 
diez y ocho de Setiembre de m1f novecientos cin
CUfnta y tres.-J. l. Rivera.-J. Ramón Ros, Srio. 

354 l 

DEPOSITO DE ANIMAL 
, N9 817 

El 22 Mayo corriente año, deposité en Ramón Se· 
villa Outiérrez, inventor hallazgo, un novillo rtegro 

chorreado, herrado con estos fierro• 

dueilo desconocido. 
Quien pretenda derecho, preséntese legalmente. 
juzgado de Policfa.-Telpaneca, 23 de Septiembre 

de 1953.-Ramiro Morales, juez de Policía. 
2402 1 
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